
—---- -----  SERVICIOS--------------

HORARIO DE OFICINAS
Cuesta del Alcázar, 9. — 45001 TOLEDO. 
Teléfonos 22 87 09/10, 22 82 07/08 

y 22 04 16.
Número de TELEX 48479. TELEFAX 211812 
De Lunes a Viernes, de 9 a 2 y de 4 a 8,30. 
Sábados, de 9 a 1,30.

ASESORIAS: Diario, de Lunes a Viernes. 
LABORAL: De 9 a 2 y de 4 a 7,30.
FISCAL: 4,30 a 7,30. (excepto Miércoles). 
FINANCIERA: De 9 a 2 y de 4 a 7.

ASESORIA JURIDICA
• Laboral.

Contratos de Trabajo (Formación, Prácti
cas, etc.). Convenios Colectivos, Conflic
tos y Expedientes de Crisis.
Asistencia UMAC. Defensa en Magistra
tura. Consultorio Laboral.

• Consumo y Disciplina de Mercado.
Asesoramiento y Recursos.

ASESORIA ECONOMICO-FISCAL
Asesoramiento y Declaraciones Fiscales. 
Impuesto sobre la Renta, Estimación Ob
jetiva Singular, Estimación Directa, De
ducciones. Impuesto sobre Sociedades, Li
cencias Fiscales. Comunidad de Bienes, 
I.V.A., etc.

ASESORIA ECONOMICO-FINANCIERA
Análisis de las Inversiones. Obtención de 
Recursos Financieros. Colocación de Capi
tales. Créditos y Subvenciones. Gestión 
Financiera para el circulante. Estudio de 
viabilidad. Asesoramiento sobre Comercio 
Exterior (Importación y Exportación), y su 
tramitación.

DEPARTAMENTO DE FORMACION
Organización y Coordinación de Cursos y 
Seminarios de Formación Empresarial. 
Charlas-Coloquios.

DEPARTAMENTO DE COMUNICACION
Informativo Empresarial, Revísta de Pren
sa Agropecuaria, Revista de Hostelería y 
otras Publicaciones. Notas de Prensa. Co
bertura Gráfica. Campañas Promoción, 
Dossiers, etc.

ASESORIA INFORMATICA
Puesta en marcha de aplicaciones infor
máticas.

PRESENCIA ACTIVA ANTE:
• La Administración Central y Local.
• Centrales Sindicales.
• Opinión Pública.
• Otras Organizaciones Empresariales.
• Banca e Instituciones Financieras.

EN TORRI JOS
ASESORIA JURIDICO-LABORAL
Lunes, Miércoles y Viernes, de 5,30 a 7,30. 
Dirección: C/. Puente, 32. Teléf. 76 26 58.

INFORMACION DE LONJAS Y 
MERCADOS AGROPECUARIOS

ASOCIACIONES INTEGRADAS

Asociaciones Provinciales de Empresarios de:

— Actividades Diversas.
— AEB.
— Agricultores de Villacañas.
— Agricultores de Villa de Don Fadrique.
— Agricultores de Villarrubia de Santiago.
— Alimentación.
— Almacenistas de Cereales.
— Almazareros.
— Artes Gráficas.
— Ascensoristas.
— Avicultores.
— Bebidas Refrescantes.
— Casco Histórico.
— Comercio.
— Comercio de Artesanía.
— Construcción.
— Corcho.
— Despachos de Farmacia.
— Estaciones de Servicio.
— Fabricantes de Pan.
— Fabricantes de Harina.
— Ganaderos de Porcino.
— Gases Licuados del Petróleo.
— Gremios de Artesanos de la Prov. de Toledo.
— Gremio de Damasquinadores.
— Hostelería.
— Industria del Calzado.
— Industrias Cárnicas.
— Instaladores Eléctricos.
— Joyerías y Platerías.
— Limpiezas.
— Madera.
— Máquinas recreativas.
— Mazapanes.
— Metal.
— Minoristas del Mercado.
— Productores Olivareros del Centro de España.
— Talleres de Reparación.
— Tejas y Ladrillos.
— Textil.
— Tintorerías.
— Vinos.

INDICE DE DISPOSICIONES LEGALES

B.O.E. 20-10-88. Reglamentación Técnico-Sanitaria. Real Decreto 1.231/88, por 
el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
almacenamiento, transporte y comercialización del café. Real Decreto 1.232/ 
88, por el que se modifica la Reglamentación para la elaboración, almacena
miento, transporte y comercialización de sucedáneos de café.
B.O.E. 22-10-88. Viñedos. Orden de 14 de octubre, por el que se regula la 
concesión de primas por abandono definitivo de plantaciones de viñedo, du
rante las campañas 1988/89 a 1995/1996.
B.O.E. 25-10-88. Ganadería. Alimentación animal. Orden de 11 de octubre, 
relativa a la fijación de las lineas directrices para la evaluación de determina
dos productos utilizados en la alimentación de los animales. Orden de 11 de 
octubre, por el que se fijan las categorías de ingredientes que pueden utilizar
se para la comercialización de los piensos compuestos para animales familia
res.

B.O.E. 25-10-88. Reglamentación Técnico-Sanitaria. Orden de 13 de octubre, 
por el que se aprueban las normas de pureza para los colorantes autorizados 
para su uso en la elaboración de diversos productos alimenticios.
B.O.E. 26-10-88. Cereales. Tasa de corresponsabilidad. Circular número 988, 
de 6 de octubre, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
sobre la tasa de corresponsabilidad de cereales.
B.O.E. 29-10-88. Reglamentación Técnico-Sanitaria. Corrección de errores del 
Real Decreto 349/88 de 15 de abril, por el que se aprueba la reglamentación 
Técnico-Sanitaria de productos cosméticos.
B.O.E. 29-10-88. Productos pirotécnicos. Orden de 20 de octubre, por el que 
se regula la manipulación y uso de productos pirotécnicos en la realización de 
espectáculos públicos de fuegos artificiales,
B.O.E. 3-11-88. Estaciones de Servicio. Corrección de errores del Real Decreto 
645/88 de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para el suministro 
y venta de gasolinas y petróleos de automoción.

2. Informativo Empresarial

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Informativo empresarial. N.º 65, 12/1988.


